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Dieciocho de agosto de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1467
RADICADO N° 2021-00298-00

El apoderado de la demandada, Luisa Fernando Quiroga Silva, solicita la

entrega de los dineros producto del embargo de la cuenta bancaria de

Colpatria, visto que se aceptó la terminación parcial del proceso, según auto del

27 de mayo de 2022, cons. 19.

Como se puede ver en el reporte de títulos judiciales expedida por el Centro de

Servicios Administrativos de Itagüí, que obra en el consecutivo 21, no existen

dineros consignados en la cuenta de Depósitos judiciales de este Juzgado en el

Banco Agrario de Envigado, producto de embargos por parte de dicha entidad

ni de otra similiar, motivo por el cual no hay lugar a ordenar entrega de dineros.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 43
fijado en la página web de la Rama Judicial el 24 DE AGOSTO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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